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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a veintisiete de enero de dos m¡lveinte

La Subprocuraduría Ambienta[, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría
Ambientat y del Ordenamiento Territoriatde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5
fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2!,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de Ia Ley Orgánica
de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territoriat de ta Ciudad de México, 56 y 57 de ta Ley de Protección a

los Animales de [a Ciudad de México; habiendo anatizado los elementos contenidos en et expediente
número PAOT-2019-4278-5PA-2692, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 24 de octubre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los

siguientes hechos: (.../ t¡ene uno perr¡to t¡po french [poodle] , tiene tres díos dentro de uno coja de

viaje que por cierto porece de goto, le dejan comido ofuero, sobros de olimento y no sé en qué

momento come, y tompoco a qué horo sole o hocer del boño, se ho vuelto ogresivo en estos díos por
tonto encierro, la tienen afuero, junto o lo basura, con un tropo encimo de lo cajo (...) [en el domicilio
ubicado en catle Gabrieta Mistral, manzana 10, edificio 52 D, interior 202, colonia Vitla

Centroa merica n a, Atcaldía Tláhuacl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN "..

Para Ia atención de la denuncia, se iealizaron las ditigencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduiía Amb¡ental y del Ordenamiento TerritoriaI de ta Ciudad de

México; así como 85 y 89 de su Réllamento; mismas que constan en el expediente al rubro citado,

integrado cori'mot¡vo de Ia présente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORít4ACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo cqf,ió! artículos 11, fracción ly 56; primer párrafo de ta Ley de Protección a los Animates

de ta Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una

autoridad en materia de bienestar animat en ta Ciudad de México, competente para conocer de los

hechos denunciados, respecto al presunto maltrato animal en et domicilio mencionado.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta ciudad de Máxico, en su artículo 24 señala que

se consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,

pon"l..n petigro ta vida del animat o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua,

lspacio, abrigá contra [a intemperie,.ridrdot médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a

su especie.
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Adicionalmente, la propietaria
transportadora debido a que es
recomendación de esteriliza rla y
manifestó estar de acuerdo.

del canino manifestó-que había puesto a su perra en la
taba en celo y no quería que se preñara, por lo que se le hizo la
con ello evitar tenerla en la transportadora, a lo que dicha persona
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En este sentido, conforme a las facultades conferidas en e[ artículo 15 Bis 4 fracción lV de [a Ley

Orgánica de esta Procuraduría, en fechas 07 de noviembre de 2019 y 08 de enero de 2020, personal

adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmediaciones
del inmueble objeto de investigación, durante e[ cua[ constató que en el mismo habita un ejemplar
canino hembra, cruza de french poodte con maltés, de aproximadamente un año y medio, que
presentaba las sigu ientes ca racteríst¡cas:

.Condición corporal acorde a su tatta y raza, sin signos de tesiones ni enfermedades, así como

cond ucta responsiva.

. Deambulaba libremente en et inmueble, el cuat se encontraba limpio; asimismo, contaba con una

tra n sportadora.
. Contaba con agua a [ibre acceso y al dicho de ta persona responsable, la alimentaba con croquetas

y polto, además refirió que estaba vacunada y que la sacaba a pasear diario.

Finalmente, mediante oficio se hizo del conocimiento de [a persona responsabte del ejemplar
canino en comento, la legistación..en materia de bienestar animal conminándola a su debido
cumplimiento.

Por lo anteriormente señalado esta subprocuraduría Ambiental, de protección y Bienestar a los
Animales, da por concluida la investigación de tos hechos que nos ocupan en apego al artículo 27fracción Vl de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de laciudad de México, por imposibilidad legal, al no constatar irregularidades en mater¡a de bienestar. animal.
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RESULTADo DE LA rNvEsflcActóN

. En fechas 07 de noviembre de 2019 y 08 de enero de 2020, personal adscrito a esta
Subprocuraduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechos en las inmediaciones del domicilio
ubicado en calle Gabriela Mistral, manzana 10, edificio 52 D, ¡nterior 202, colonia Villa
Centroamer¡ca n a, Alcaldía Ttáhuac, constatando que en e[ mismo habita un ejemplar canino
hembra, cruza de french poodle con maltés, de aproximadamente un año y medio, que presentaba
un estado físico acorde a su talla y raza, sin signos de lesiones nienfermedades, así como conducta
responsiva; a la cual se le brindan las atenciones y cuidados necesarios para garantizar su

bienestar; asimismo, no presentaba indicios o elementos que den lugar a señalar incumptimiento a

la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México.

o Mediante oficio se hizo del conocimiento de ta persona responsable del ejemplar canino en

comento, la legislación en materia de bienestar animal conmínándola a su debido cumplimiento.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en et que se actúa, por [o
que e[ resultado de la misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedim¡entos
que substancien otras autoridades en et ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer
párrafo de este instrumento es de resotverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción Vl de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y de[ Ordenamiento Territorial de ta
Ciudad de M éxico.---- -------

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resgu ard o.-------

TERCERO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de ta Ciudad de México, con fundamento en el artícu[ó con fundamento en el artículo 15 BIS 4
fracción X de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de la
Ciudad de Méx ico.-- ---------
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